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A D M I Á ^ r R Í € t d ^  S U S C R I P C I O N

OFICINA AS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá a) llustríslmo aa> 
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 13 de agosto.
S ecretaria: Subasta para el arriendo y explotación de un bar can­

tina en la planta alta del Mercado Central de Frutas y Verdu­
ras.—Concurso para ejecutar las obras que se indican en el 
Mercado Centra! de Frutas y Verduras.—Anuncios señalando 
!a fecha de presentación de cupones para pago de intereses 
de las Deudas municipales, y referentes a Igs Ordenanzas mu­
nicipales.—Aviso rectificando un error en la fianza provisional 
de la subasta para adjudicar el bar cantina del Mercado Cen­
tra! de Frutas y Verduras.-Subasta y concursos pedientea de 
celebración. .

ministradón local, de 19 del mismo mes, por ia que se apnte* 
ba, teniendo en cuenta que en ella se cumplen los requisitos 
exigidos en la orden de 13 de abril de .1938, la propuesta for­
mulada par la Alcaldía, como consecuencia dé lo acordado en 
sesión de 27 de Junio último, de modificación, en la forma que 
a continuación se expresa, de la denominación de las vías pú­
blicas que se determinan:

NOMBRE ANTIGUO NOMBRE PROPUESTO

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DÍA 13 DE AGOSTO DE \%A\. —  E x t t a c ío .—Presidencia 
del excelenlísiino señor Alcaide, D, Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, Garcerán, 
Olmedo y Melgar, y los Sres. Palao y De la Torre, en susti- 
tiicióu, respectivamente, de los Sres. Navarro Morenés y Fal­
có y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde/ 
siendo aprobada el acta de la anteriór. •

O R D E N  D E L  D Í A

Asuxtos al daspacho de oficie
A c u e r d o s : 1.“ Aprobar un informe del Servido Conten­

cioso municipal, fecha 7 del corriente, en e! que propone que 
el Ayuntamiento se muestre parte, para la mejor defensa de 
aus intereses, en el recurso de anulación interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Pedro Reija Galán contra el acuerdo 
municipal por el que se nombró a D. Gerardo Escubedo Ins­
pector segundo Jefe  de ia Guardia Municipal.

2 . * Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fechi
7 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta las 
razones aducidas en su oficio, que figura en el expediente, 
por el señor Depositario de fondos municipales, el nombra­
miento en propiedad para el cargo de Pagador de jornales 
de la cuarta zona del Servicio de Limpiezas, así como del 
personal del Parque Sur del expresado ServVto, al Auxiliar 
de Oficinas D. Antonio Mancera Vilhráii, que ya desempeñó 
1« Pagaduría de la primera zona, uiia vez que en él concurren, 
según el oficio anteriormente indicado, las circunstancias de 
acreditada competencia y probado celo. ^

3. " Se di,ó cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 del pasado 
mes de Julio, trasladando otra de [a Dirección General de Ad-

Avenida de Carlos M arx .......... Avenida de Alfonso XIII.
Avenida de Alfonso XIII (Be- ,

lias Vistas)................................ Avenida de Trajano.
Ronda de Atocha..................... ; .  Paseo del General Primo de

Rivera.
Glorieta de Atocha.....................  Pza. dei Emperador Carlos V.
Glorieta de San V icente.. . . . .  Glorieta de Ramiro Ledesma

Ramos. .
Glorieta de Santa María de'la

C abeza................... ....................  Plazá del Capitán Cortés.
Plaza de C astelar........................ Plaza de la Cibeles.
Plaza de T irs o  de M oUna 

{Puente ac Segovia). .. ' . . .  J ’za. de Ruarte de San Juan.
Calle de Pontejos'......................  Conde de Plasencia:
Glorieta de López de Hoyos . Gta. de Julio Ruiz de Alda. '
Calle de la Encarnación......... '. J o s é  y F e rn a n d o  Serrano

• Siiñer,
Calle de Luis Díaz C o b eñ a.. ,  Travesía del Arenal.
Calle de la Máquina...................  Duque de Sevilla.
Calle de Domínguez Ayllón.. .  Bruno Aylión.
Calle de Ayllón Domínguez,. . Aquilino Domínguez.
Plaza del Seminario..................... Plaza de Manuel D elg ad o

Barrete.
Piaza de los Ministerios............ Plaza de Eduardo Dato
Calle de Francisco Piúg...........  Marcelo Usera.
Calle de O lózaga. ..............  Héroes del Diez de Agosto.
Plaza de Antonio Zozaya.........  Plaza del General V a ra  de

Rey.
Calle del Maestro Ripoll........... Matías Montero. -
Calle de Matías Gómez Lato-

ir e .................................................. Teniente Coronel Noreña,
Calle de Ricardo Fuente., . , . .  Pedro.Muñoz Seca,
Calle de Julián Besíeiro.........  Maesíiio Arbós.
Calle de Galván y C andela,. . Jorge Manrique. '
Calle del Primero de Muyo , , , Hermanos Del Moral.
Calle de Abdón Tet radas.......... Andrés de la. Cuerda.
Calle de Gabriel Pradal............ Manuel Sairión.
Calle dejeiiuro M arcos............ Montejurra.
Calle de los Proletartps . . . . .  Banderas de Castilla.
Plaza de Miguel M o ray ta ... . Plaza del Gran Capitán. 
Calle de Toribio F e rn á n d e z

Morales............................ .......... Juan de Juanea,
Calle de Antonio García Que­

jido   ...........................................  Luis Díaz Cobefia,

Ayuntamiento ̂ de Madrid
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NOMBRE ANTIGUO NOMBRE PROPUESTO

Galle de Mariana Pineda......... Maeídro Victoria.
Calie de Alfredo Perca............. Alfredo Rodríguez Santama­

ría.'
Calle 1 (Colonia de Ingenieros

y Arquitectos)....................... . Manuel Cerrada.
Calle 2 (ídem id .)...................... Hermanos Borrella.
Calle 3 (ídem íd.).......................  Doctor Bobillo.
Calle 4 (ídem id.).......................  Fernando Sánchez Viloria, _
Calle 5 (ídem íd.).......... ............  Alférez de Navía Vidania. -
Jardines de Pablo Iglesias........ Jardines del Hospicio,
Jardines de Joaquín Dicenta. ■ . Jardines de C e c ilio  Rodrf- 

 ̂ • guéz. .

, Y se acordó quedar enterada de la precedente aprobación 
ministerial, sin perjuicio,de que, para subsanar cualquier dupli­
cidad o confusión de nombres, se haga la oportuna revisión y 
se dirija al Ministerio la petición que proceda. ■

Asuntos y expedientes con díotaman de las Comisíenee

Comisión 1.'̂ —Hacienda •

4 .“ y 5 .“ 'Adoptarlos acuerdos que a continuación sé ex­
presan, de conformidad con lo propuesto por e! Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales co'n motivo.de las obras que se Indican, realizadas 
por el Ayuntamiento en las calles que *o'determinan:

Primero, La aplicación de contribuciones- especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motiró de las obras de 
renovación del pavimento y aceras en las calles de la Fe y de 
la Primavera.

' Segundo. Que la cantidad que hair de satisfacer los diver­
sos contribuyentes interesados obligados al pago sea d  25 
por loo del coste de las.obras.por lo que se refiere a las de 
pavimentación, y el 50 por 100 por io que se refiere a la insta­
lación de aceras; y .

- Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes, que figuran en los expedientes co­
rrespondientes, formuladas por la Sección Técnica Fiscal (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que.hubiere lugar en virtud 

.d e las reclamaciones que se formulen durante el plazo de ex -‘ 
posición del expediente a los mismos), y se aprueben igual­
mente las cuotas que conforme a les referidos tantos por ciento 
apareeen resultantes y que deberán ser hechas efectivas en 
tres plazos trimestrales. -

6 . “ Exceptuar del pago de derechos, en armonía Con lo 
prevenido en la ley de 16 de ina Jo  de 1939, ei_ traslado, desde 
el Cementerio ds Nuestra Señora de la Almudenaal de Chamar- 
tln de la Rosa, de los restos de D. José Rexach Goyena, ase­
sinado por los rojos.

7 . “ Abonar á la Sociedad Ibérica de Construcciones E léc­
tricas la cantidad de 10,175,25 pesetas por la conservación de 
las señales luminosas para la regulación del tráfico durante el 
segundo trimestre del corriente año; debiendo ser cargo dicha 
suma, -en armonía con lo informado por ia Intervención Munici­
pal, al concepto 122 del vigente presupuesto del Inferior.

8 . " Abonar a la Sociedad Eléctrica de los Carabancheles 
la cantidad de 30,70 pesetas, correspsndiente al suministro 
de flùido eléctrico a la Casa de Socorro sita en la salida de! 
paseo de Santa María de la Cabeza durante los meses de 
enero a mayo del corriente año; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto lo9 dél vigenle presupuesto del Interior.

9 . “ Abonara ia Sociedad Eléctrica de ios Carabancheles 
la cantidad de 1,765,80 pesetas, correspondiente al suminis­
tro de fluido eléctrico, a varias dependencias municipales du­
rante-los meses de marzo, abril y mayo últimos; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para el anterior.

10. Incrementar en la cantidad de 1.000 pesetas, teniendo 
en cuenta lo interesado pot la Dirección de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, el concepto 266 del vigente pre­
supuesto del Interior, con destino ai pago dei personal eveii-

tual, auxiliar y sirviente de dichos Colegios, mediante trans­
ferencia de la indicada suma, previa la tramitación reglamen­
taria, del concepto 272 del mismo presupuesto; debiendo ad­
vertirse que en 'lo sucesivo no se puede dar más extensión 
a los servicios que los créditos presupuestos, ¡

11. Autorizar el gasto de 30.000 pesetas a que asciende
el presupuesto formulado por D. Jerónimo Seisdedos, primer 
restaurador del Museo del Prado, con destino a la restauración 
del techo del salón de sesiones y despacho de la Alcaldía Pre­
sidencia; debiendo-realizar dicho señor todas las obras que se 
especifican en el referido presupuesto, cuyo importe, anterjcH*- 
mente indicado, será cargo, en’armonlacou lo informado por la 
Intervención Municipal, a] concepto 31 del. presupuesto extra­
ordinario de, la Villa de Madrid de 1941, ' _

12. Conceder tres plazos iguales dentro del actual ejer­
cicio, teniendo en cuenta las normas seguidas en solicitudes 
análogas y.dadas las circunstancias que en el caso concurren,

■ para que D. Jerónimo García Ayuso ingrese en arcas munici­
pales la cantidad total de 3.363,15 pesetas a que asciende el 
importe del arbitrio de plusvalía por la transmisión-de im solar 
de su propiedad sito en la,calle de Gnzmán ei Bueno, 80 pro­
visional. ■

13. Abonar a D. Lucas Torres Canal, Director del Labo­
ratorio Municipal, visto lo solicitado por el mismo, la cantidad 
de 252,77 pesetas como diferencia entre el haber como tal 
Director y el de Profesor del referido Laboratorio desde ei 18 
de julio al 1 de agosto de 1936, en que fué declarado cessnte; 
y que en cuanto al período comprendido entre el 26 de febrero 
y el 17 de julio del mismo año, se practique la correspondiente 
liquidación y se haga constar si el importe de esta liquidación 
puede ser abonado con cargo al crédito aprobado para satis­
facer los atrasos del personal municipal. ' '

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y teniendo 
en cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, en relación con el aumento de jornal obtenido por el 
personal de Talleres Generales y Transportes eq- virtud de la 
clasificación realizada por el Tribunal calificador nombrado 
como consecuencia del acuerdo municipal de 27 de noviembre 
de 1939,-y como resultado de haber sido resueltas las recla­
maciones presentadas por aquel personal que no estaba confor­
me con la clasificación que se le había adjudicado:

Prifnero. La aprobación de lo» cuadros de personal de 
Talleres Generales que remitidos por el Tribunal de que se 
íralaTiguran en el expediente, donde.se comprende la nueva 
clasificación otorgada al personal reclamante.

Segundo. El reconocimiento a favor de este último perso­
nal de un crédito de 32.448,50 pesetas, importe de los aumen­
tos obtenidos (cpya suma comprende todo el ejercicio actual), 
y su inclusión como tal crédito reconocido en el primer presu­
puesto ordinario que se forme por la Corporación; y

Tercera, Que pase nuevamente este expediente a Talleres 
Generales para que por el señor Director de este Servido se 
formule la correspondiente propuesta de^graiificación.

Comisión 2."—Fomanto

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistos los informes que figuran en el expediente'y subsanán­
dose así nn error padecido en cuanto a la cantidad que se ’ ha 
de satisfacer a la contrata de las obras de cónstrucdóii de nn 
depósito de refrigeración en el Mercado de Pardiñas, como 
importe" del 17,50 por 100 de «nmento sobre el precio de la 
contrata:

Primero. Que quede sin efecto el acuerdo municipal, de 
26 de marzo último, por el que se aprobó el gasto de 1,398,65 
pesetas como importe de dicho tanto por ciento de aumento.

Sejgundo. Que se abone al adjudicatario de !« construc­
ción del depósito de referencia la cantidad de 1,631,76 pese­
tas a que asciende el aumento de! citado tanto por ciento sobre 
la contrata de 9,324,38 pesetas, cuya suma es el importe de 
las citadas obras; y

Tercero, Que dicho gasto de 1.631,76 pesetas sea cargo 
al concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931.

16. Conceder licencia a la Cooperativa Electr# Madrid, 
vistos los informes que figuran en el expedieiiíe y teniendo en 
cuenta que ya han sido abonados los derechos provisionales, 
para construir un centro subterráneo p^ra trausformación de



energía eléctrica en la plaza del Comandante Las Morenas 
debiendo atenerse en \n realización de los trabaros al proyecto 
que al efecto ba sido presentado y a las prescripciones que 
señala en sti informe la Inspección General de los Servicios 
técnicos, bien entendido que, conforme al compromiso que ha 
siiscnto, la referida Erupresa vendrá obligada, una vez termi  ̂
nada las obras y puesto en servicio el quiosco de que se trata, 
f) suiiiiiiistrar flLíido a todo vecino que lo solicite del sector 
de distribución de dicho transformador.

17, Desestimar, de conformidad con el criterio susten- 
t£|d_0 en su informe, que figura en eT expediente, por el Ser- 
viciü Contencioso inunicipa!, el reemso de reposición promo­
vido por doña Isabel Santos, inquilina de la finca míinera 34 de 
la calle de Castelar, con vuelta a la del Cardenal Beilue-a 
contra acuerdo municipal, de 20 de junio último, que declaraba 
en estado de ruma la parte alta de tiicho inmueble; debiendo 
en su couseciietida. ratificafse el referido acuerdo.

18. Aprobar un proyecto y presupuesto, que figuran en 
el- expediente.' importante éste último 48,042,91 pesetas, v 
iormufados ambos por la Sección de Construcciones, para 
realizar obras urgentes de reparación en el edificio de! anti­
guo Hospicio, donde se halla instalada la’ Bibiioíeca Municipal 
mteiesadas por Is Dirección de esta dependencia; y que dicho 
S^sto sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven- 
cjon Mmiicipai, ai concepto 31 dcl presupuesto extraordinario 
Villa de Madrid de 1941; debíeníto, dadas ías consideraciones 
de urgencia expuestas por ia Dirección de! Serv'ido, facultarse 
a los Servicios técnicos municipales para llevar a cabo estas 
obras, bien p.or administración, ya por adjudicación directa.

1 9 a 2 L  Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y economicoadmííiistrativas, que figuran tn ios expedientes 
correspondientes, formulados por tas dependencias respecti­
vas, pura.subastar las obras de demoiicióii de las fincas núme­
ros 11 y 13 de la calle de Ssn Leonardo, y 38 y 40 de la de 
Leganitos; 44 de esta última calle, y 12 y 14 de ia de San Leo­
nardo, y finalmente, las números 9 y 11 deí callejón de Lega- 
mtos, 49, ^  y 53 de la calle de Leganitos, y I, 3 y 5 de la de) 
Duque de Osuna, de cíiyas fincas se tramitan en la actualidad 
los oportunos expedientes de expropiación y se hallan afecta­
das por el proyecto de enlace de la Avenida de José Antonio 
con la calle del Duque-de Osuna, ' . - .

22 y 23. Conceder Jicencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de las favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se ajusten 
en la ejecución de los trabajos a los proyectos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas' municipales 
vigentes para esta dase de obras:

AxJoñíi Concepción Agustín, viuda de Soler, para modifi­
car.dos huecos eti fachada en la finca número 5 de la~callede 
Metías Montero. - ■ '

A D. Agustín Martínez, para obras de reparación en la 
terraza de la finca número 25 de la calle de Valverde, así 
como para revocar y pintar la fachada de dicha finca.
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Comisión 3."—Ensanche

24. Coadyuvar con la Administración, de conformidad.con 
el cnterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
cqutcnrio.soadministrafivo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Amadeo Moreau contra denegación por el silencio 
adiniiústrativo del de reposición formulado sobre liquidación 

los aiqiiíleres que dicho señor adeuda a) Municipio como 
ocupánte de la finca número 2 del paseo bajo de !n 'Virgen del 
Puerto, expropiada al mismo.

25 a .27. Abonar a la "Sociedad Hidráulica Santillaiia, a la 
Cooperativa Electra Madrid y a la Compañía Eléctrica Indus­
trial las cantidades de 195, 58,58 y 1.633,58 pesetas, respec­
tivamente, correspondientes al suministre de flúido eléctrico 
para el alumbrado público-d«I Extrarradio durante el mes de 
jumo ultimo; debiendo ser^argo dichas sumas, en ahmonfa con 
lo informado por la Intervención MiinicipaH al concepto 32 del 
vigente presupuesto del Ensanche. ,
P j  Jubilar, por edad, al Subaiterno de! Ensanche D. Luis' 
1 ernáiidez Villa, asignándole la pensión de retiro dé 6,400 pe­
setas anuales, equivalente al 80 por 100 de! sueldo de 8.000 
que venía disfrutando y que le sirve de regulador con arreglo

al tiempo de setvicios prestados al Ayuntamiento; debiendo 
ser cargo la indicada pensión a los créditos consignados para 
esta dase de atenciones en el vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo a los que 
se habiliten en el presupuesto general municipal, según acuer­
dos adoptados en casos análogos, y surtir efectos dicha jubila­
ción a-partir del día 15 del corriente, fecha inmediata posterior 
a la en que cumple la edad para ser jubilado. .

29. Reconocer a favor de los Ayudafites de Vías Públicas
del Ensanche D. Fernando Rivet Andriani y D. Arturo.Alas 
vjsto lo informad® por la Sección de Personal y en arnicmta con 
lo que dispone el párrafo tercero del artículo 50 dd reglamento 
de los Servicios técnicos municipales, aproSado en 7 de febrero 
del corriente año, un cuatrienio de 1.000 pesetas a cada uno 
de ellos a partir del t de febrero del año actual; debiendo ser 
cargo este aumento al concepto 76 del vigente presupuesto del 
Ensanche, y ser éste el yltimo cuatrienio que,¡es es de apüca- 
ción, por haber Hegado ai-tope que señala el articulo anterior­
mente citado. . ^

30. Abonar al íimcionario técnicoadministrativo del En­
sanche D. José María de Mumbert, visto lo informado por la 
Sección y la liquidación practicada porla Intervención Muni­
cipal, la cantidad de 1.255,42 pesetas por los cuatrienios deja­
dos de percibir por el mismo correspondientes al período dél 1 de 
junio de 1935 al 16 de enero de 1936, que será cargo al con­
cepto 9 .“ del vigente presupuesto del Ensanche, dejando supe­
ditado a lo que con carácter general acuerde el Ayuntamiento 
el percibo de la cantidad de 693,70 pesetas que corresponde 
al período rojo de 24 de marzo a l'31 de octubre de 1938.

31. Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado
en sus informes, quefigi'ran en el expediente, por la Dirección 
de Arquitectura y por el Servicio Contencioso municipal, y 
teniendo en cuenta lo preceptuado en el párrafo segundo del 
artículo 11 del reglamenta de Obras, Servicios y Bienes mu­
nicipales, las reclamaciones formuladas por D. Fortunato Ruiz 
p . Augusto Albitana y D. José Arvüia.'por la CAMPSA. por 
la entidad Lotídaiz y Mercader, pOr la Sociedad anónima Pom­
pas Fúnebres y por D, Alfonso.López- contra' el proyecto del 
Centro mtinicipa! de Valiehermoso, aprobado en sesiones de la 
Comisión Municipal Permanente y Ayuntamiento Pleno de 6 de 
diciembre del pasado año. ' -

32 a 34. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en ios 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a' los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A O. Timoteo Cañas, para obras de reforma de'huecos en 
fachada en la finca número 66 de la calle de Blasco dq Garay.

A D. Angel García Ibirien, para obras de rasgado de tres 
huecos de fachada en la finca número 48 de la calle de] Laurel.

A D. Vicente Secades Djaz, para construir un pabellón en 
ia calle del Alcalde Sáinz de Baranda,'17. '

Comlaión 4.®—Policía Urbana y Rural

.35. Revocar, visto el nuevo informe favorable emitido 
por la Dií’ccción General do Seguridad, el acuerdo municipal 
de 30 de mayo último, y cu su consecueada, conceder licen­
cia a D. Benedicto Domínguez Díaz para taberna, por cambio 
de nombre, en et paseo de las Delicias, 139,

36. Revocar, aceptando el recurso de reposición formu­
lado, el acuerdo municipal de 23- de mayo último,, y en su 
consecuencia, conceder licencia .a doña Francisca Mayor Arias 
para peluquería de señoras, libre de derechos por traslado 
forzoso, en )_a calle de Fnencarral, 12, visto que se traía de 
una modesta industrial perjudicada en principio por la guerra.
.  37. Conceder licencia a la C. A. M. P. S . A. para insta- - 

lar un surtidor de gasolina en la calle de Bravo Muriilo, frente 
al número 28, en Vista de los favorables informes emitidos al 
efecto, con 1» presmipción de que el depósito, en su testero 
más próximo al encintado, se coloque ár nueve metros y medro 
del actual eje de la calle. - -

38 a 123. Conceder licencia a los señores qué a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de ia Sección, para los estabiecimieníos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

ic a r e n t o  de ' ■ Madrid



A D. Mariano Oliva; para tienda de uiframarinos, por cam­
bio de nombre, en ia calle del Amparo, 27.

A D. Dionisio Porras, para tienda de comestibles, por 
cambio de nombre, en la calle de Buenavisía, 22.

A D. Hilario Caballo, ppra café con plato, por cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murülo, 127.

A D. Víctor Muñoz, para avisos de tinte, por cambio de 
nombre, en la calle de Serrano, 45.

A doña Luciana Medina, para taberna, por cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Sílvcla, 49. .

A D. Facundo Lucero, para venta de sidras por mayor, 
por cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 42,

A D, Valentín Ugarte, para venta de sidras por mayor, 
por cambio de nombre, eir la calle de Embajadores, 26.

A D. Raimundo Tortuero, para venta de objetos de escri­
torio, iibt;e de derechos, en la calle del Príncipe, 26. ■

A D .l Antonio Muguerza y D. Francisco Q . Muguer- 
za (S . L .) , para-venta por mayor de perfumes y jabones, 
por cambio de nombre, en la calle de Padilla, 78.

A D. Fernando Ñuño, para venta de calzado fino, por 
cambio de nombre, en la calle del Pacífico, 24.

A D. Silvano Asenjo, para venta de frutas y verduras, libre 
de derechos, en el cajón número H dél Mercado de San Antón.

A doña Trinidad Adánez. para mercería, por cambio de 
nombre, en la calle de Alonso Heredia, 23.

A D. Luis Pardo, para avisos de tinte, por cambio de nom­
bre, en la plaza de Santa Bárbara, 5. .

A D. Emilio Lorencio, para cacharrería y frutería, por 
cambio de nombre, en la calle de Goya, 111. ■

A D.. Gregorio Lozano Calonge, para venta de materiales 
de construcción, por cambio de nombre, en la caite de Lope 
dé Vega, 7; debiendo reintegrarse la licencia recogida a su 
antecesor, D. Ant<¡nío Vinafdell, para que, unida a! expe­
diente, justifiqúe debidamente el cambio de nombre que se 
concede.

A D. Francisco Pérez, para mercería eii la calle dé Alcalá, 
número 128.

A D, Manuel Román, para' taller de prótesis dental en la 
calle del Mesón de Paredes, 82.

A D. Miguel 'Crisíobalena, para mercería en la calle 
Mayor, 4. -  '

A D. Juan José de iVladariaga, para venía de maquinaria 
industrial en la calle Mayor, 6.

A D. A n to n io  Soto, para v en ta  de vinos det país por m ayor 
en la Avenida de Menéndez Pelayo, 69. . ' '

A D. Alejandro Soriano, para sastre sin géneros en la calle 
de la Libertad, 37. . -

A Unión Española de Conductores de Automóviles, para 
oficinas de asistencia médicofarmacéutica en la calle de Hór-: 
íaleza, 102. .

A D. Félix Velasco, para venta de ropas becbasen la calle 
de León, 25- ,

A D, Francisco Palao, para frutería, verdulería- y cacha­
rrería en la calle de Viriaío, 28. _

A La Mutua Hostelera, para Sociedad de seguros mutuos 
contra accidentes del trabajo en la plaza del Matute, 12.

A doña Paulina Alfaro, para modista con géneros en la 
calle de Serrano, 21. '

A D, Aiigei Cano, para hojqUíero vidriero en la calle de 
la Santísima Trinidad, 20.

A doña Teresa Garda, para frutería en la calle de Gra­
vina, 20,

A D. Angel Orejón, para fábrica de alfombras con cuatro 
telares a mano, por ampliación, en la calle del Pacífico, 107.

A D. Angel Toscan«, para compraventa mercantil en- la 
Puerta del Sol, 11.

A D. Manuel Cabrones, para taller de relojería en la calle 
de Lista, 56. /■ .

A D. Juan Bautista Rénzi, para oficina administrativa en la 
Avenida de José Antonio, .27. '

A D. Manuel Biosca, para agente de ferrocarriles en la 
glorieta de Atocha, 9. •

A Mutualidad Patronal de Vinos y Aguardientes, para ofi­
cina de Sociedad mutua contra accidentes del trabajo en la 
calle de Atocha, .

A United ki'ngdom Comercial Corporation Spain Limited, 
para oficina de importación y exportación en la calle de Al­
calá, 47. ,

A Ediciones Españolas (S. A,), para editorial en la calle 
de Almagro, 40.

A D. Emilio Núñez, para sastrería, por ampliación, en la 
Calle de Alcalá, 28. '

' A CastromOÉite Vita, para delegación de aguas minerales 
en la calle del Almirante, 1.

A D. Luis Sánchez, para venta de hierro por mayor en la 
calle de Bárbara de Braganza, 6.

. A D. Francisco García, para agénte de compraventa de 
fincas en la calle de Claudio Coello,32,

A D. Vicente Alvarez, para frutería y verdulería en la 
calle de Hernani, 33. ,
■ A D. Julio Quesada, para perfumería y articnlos de lúii- 
pieza por menor en la calle de Hortaleza, 81. :

A D. Manuel Collado, para verdulería en la calle de las 
Provisiones, 11. '

A D. Víctor Casero, para venta de frutas y verduras en 
a calle del General Alvarez de Castro, 32.

A D. Enrique Amáns, para electricista y pintor en la calle 
de Pedro Heredia, 19. .

A D. Alejandro Gascón, para chamarilero en la calle del 
Olivar, 28. ■

A doña Elisa Hordie, para perfumería y'artículos de lim­
pieza en la calle de Olózaga, 14é

A D. Emilio Pascual para sastre sin géneros en la calle de 
Espoz y Mina, 14.

A D, Ramón Sorribes, para agencia de negocios en la calle 
de Fnencarral, 15. ■

A D. Angel de Diego Morán, para fábrica de plumeros 
a mano en la calle de Granada, 5.

A D. Manuel Neira, para despacho de pan, por cambio de 
nombre, en la calle del Amor de Díqs, 3. ,

A D. Francisco Moreno; para academia con un soto profe­
sor en la calle de Fernaiiflor, 8.

A D. Julio Serrano, para venta de fiambres y ultramarinos, 
por cambio de nombre, en la calle de, Raimundo Fernández 
Villa'veráe, 17. ,

A p .  Domingo de la Fuente, para pescadería en ia calle 
de García de Paredes, 20, .

A D, Florentino Martínez, para pastearía sin horno, por 
cambio 3é nombre, en el paseo de las Delicias, 68,

A D, Adolfo Herrero, para despacho de comisionista, libre 
de derechos, en la calle de ja  Concepción Jerónlma, 16.

A D. Gabriel Gómez, para tienda de ultramarinos, por 
ampliación, éii la,Corredera Alta de San Pablo, 28.
- A doña Francisca Pérez, para mercería en la calle del G e­

neral Lacy, 13, ^
■ A D. José de la Peña,' para carbonería, por catnbio de
nombre, en la calle dé Bravo Murilio, 20. ‘

A La Maquinista Madrileña, para taller de ajuste, por
■ cambio de nombre, en el paseo de! General Maiffiiez Campos,

número 42. ' , ’ ; ' ,
A D. Francisco Vülamieva, para fábrica de pan con motor, 

por cambio de nombre, en la calle de San Bernabé, 6.
A D. José García Bueno, para casquería, por cambio de 

nombre y líbre de derechos, en la calle de Miguel Servef, 11.
A D. Vicente Palacios, para instalar máquina vareadora 

de lana y taller sin venta, por cambio de nombre, en la calle 
.de Juan de Herrera, 6.

A D. Pedro de Ansorena, para café bar con cafetera de 
presión, con un electromotor y dos máquinas, por cambio de 
nombre, en la calle de Esparteros, 1, ^

A doña Eusfaquia Garda, para carbonéria, por cambio de 
nombre, en ia ronda de Toledo, 10.

A Sucesores d e j, Sánchez de Ocaña y Compañía (S. A.), 
para imprenta, por cambio de nombre, continuando con los 
mismos elementos de trabajo, en la calle del Tutor, 16.

A D. Ramón Martínez, para tahona con despacho, por 
cambio de nombre, con dos electromotores y dos máquinas 
en. la calle de Atnaniel, Í3.

A D, Carlos de Rojas, para fábiiea de pelotas de goma 
con dos electromotores y dos máquinas en la plaza de Santa 
Ana, 14,

A doña Mercedes Montero, pura droguería y perfumería 
en la calle de Goya, 19. ■ '

A D. Anastasio Chapado, para imprenta con ■uña minerva 
y una máquina plana, por ampliación, y una guillotina a brazo,, 
así como un electromotor, en la calle de Menorca, 22,
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' A D. Román Gómez, para cinematógrafo de verano en la 
presente temporada en la calle de Antonio de Lciva, 48.
, A D. Atejandro Navidad, para taller de construcción y re­
paración de máquinas con im clecírdmotor y cinco máquinas 
en la calle dej^ópez de Hoyos, 145. '

A D. Rafael Garcés, para taller desajuste con tres elec­
tromotores y tres máquinas en la calle de Cristóbal Eordiu, 
número 5. •

A D. Angel Lázaro, para venta de confecciones por 
mayor, por ampliación, con un electromotor y una máquina 
en la calle Imperial, 12.

A doña Concepción Morales, para taller de vainicas con 
un electromotor y 14 máquinas en la cálle de Hortaleza, 28.

A D. Serafín López, para café bar con cafetera de presión 
y dos máquinas en la calle de Alcalá, 92.

A D. Pelegrín García, para horno de bollos cbn un etec- 
Iromotor y dos máquinas en la calle de San, Vicente, 55.

A D. Lorenzo Pedraza, para venía de sidras por mayor, 
con bocadillos, cafetera de presión y dos saturadoras en la 
calle Imperial, 20. • - .
.  A D. Ensebio Sáez Santamaría, para fábrica de embutidos 
y tienda por menor de conservas alimenticias, con cámara fri­
gorífica, dos electromotorps y dos máquinas en la calle de 
San Raimundo, 8.

A D. José Clemente, para pastelería y confitería y fábrica 
de bombones-con un electromotor y dos máquinas en la calle 
de Santa Isabel, 9. -

A D. Joaquín Sanz, para taller de platero con un electro­
motor y una máquina en la calle de Preciados, 15;

A D. Ricardo Santa María, para imprenta con una máquina 
plana, un electromotor y dos máquinas a brazo en la calle de 
Blasco de Garay, 20. _
. A D. José María Loinaz, para restaurante con cafetera 
de presión, dos electromotores y tres máquinas en la calie de 
Sevilla, 6.
• A El Laurel de Baco (S, A.), para fábrica de bebidas car­

bónicas, con tres electromotores y 19 máquinas en la plaza 
de la Moncloa, 6.

■ A D, Luis Garda, para fábrica de pinturas submarinas 
con un electromotor para accionamiento de diez máquinas en 
la Calle de Alonso Cano, 66. . .

A D. Angel Valle}«, para instalar un electromotor para un 
banco de terminado de calzado en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, 13.
■ 124. Denegar [a licencia solicitada por D. Agapito Fer­

nández para despacho de parí y bollos en la calle de Valleher- 
moso, 92, en vista del it]forme, que figura en el expediente, del 
Consorcio dê  la Panadería, en el que se manifiesta que no 
existe la distancia correspondiente.

_ 125. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Tar- 
tajo para grabador y venta de quincalla en la calle de Ramiro 
de Maezfu, 2, una vez que dicha industria se trata de esta­
blecer en un portal.

126. Denegarla licencia solicitada por D. Luciano Ber- 
iialdo de Quirós para venta de huevos en la calle de Jesús y 
María, 2|, una vez que no existe la distancia correspondiente.

127. Denegar, per las mismas razones que se indican en 
el anterior, la licencia solicitada por D. Felipe Valero Ortega 
para venta de hucTOS en la calle de Miguel Servet, 14.

128. Denegarla licencia .solicitada por D. Mariano de 
Lucas para café bar en lo calle de Goya, 49, por suponer una 
ampliación de industria no autorizada por el Ministerio de la 
Gobernación, y conceder a nombre de dicho señor licencia 
para taberna eu la misma finca.

129. Denegar la ampliación de licencia solicitada por don 
Luis Melero Benltez de taberna a bar con cafetera de presión 
en la finca número 9 de la calle del 'Áncora, teniendo en cupn-

que c! Ministerio de la Gobernación ha desestimado la cita­
da ampiiación.

Comisión 7.“—Gobierno Interior y Personal

130. Admitir al servido municipal, de conformidad con la
ponencia emitida al efecto, al funcionario técnicoadministra- 
hvo D. Juan Cabezali Durberot, con (a sanción de pérdida de 
un cuatrienio a los efectos de ascenso, de los haberes deja­
dos de percibir durante la suspensión e inhabilitación perpetua 
para el desempeño de cargos de mando y confianza, ,

405

131. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
informado por el Juzgado.Especial correspondiente y con la 
ponencia emitida al efecto, a! Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Adolfo Hino)'ar Pons, con la sanción de pérdida de 
un cuatrienio a ios efectos de ascenso, de los haberes deja­
dos de percibir durante el tiempo de la suspensión e inhabilita­
ción para el desempeño de puestós de mando y confianza 
durante cinco anos,

132 a 135. Destituir, de conformidad con lo informado 
por el Juzgado Especial correspondiente y con las ponencias 
émitidas al efecto, al Practicante de la Beneficencia Municipal 
D. Donato Lucero Aviles, al Celador de Mercados D. Félix 
Panlagua Vagues, ai Capataz del Servicio contra Incendios 
D. Julián Medina Collado y a! Bombero de dicho Servido don 
Vicente Cerdán Ruiz, con pérdida de todos los derechos que 
como empleados municipales pudieran corresponderles, excep­
to los de carácter pasivo.

136, Reconocer,-como caso de equidad, a los cinco Prac­
ticantes deja Beneficencia Municipal que se relacionan, a efec­
tos de cuatrienios. Jas fechas en,que tomaron posesión de los 
expresados cargos como numerarios, las cuales las tienen ya 
reconoddas a efectos pasivos, fijándoles, como consecuencia, 
la situación éconómicoadmipistrativa que se expresa, a partir 
de la fecha en que así se acuerde, sin derecho al percibo de 
atrasos por ningún concepto, con la advertencia de que esta 
concesión quedará nula si ios interesados no justifican haber 
desistido del recurse coníenciosoadministrativo que tienen 
entablado contra el acuerdo del Ayuntamiento que-los obligó 
a retornar a la escala de supernumerarios:

»

Noinbre y apellidos

= -  SS™ o ” 2. n « SSsg®
2 . "  5.-“ tí »
'1® r' n ^Cd V - ■TD

S ?

■O o

? ® .
i ñ

i s a
» 3 'b
: 5 2.
:
« D» :

D. Eugenio Jiménez Rivera. . . 9-10-1929 6.500 9-I0rl94!
D. Saturnino Pérez González. 10-12-1929 6.500 10-12-1041
D. Emiliano Angulo G arcía .. . 5-12-1929 6.500 0 12-1941
Doña Aurelia Pérez Sánchez.. 27- 1-1930 6.500 27- M 942
D. Felipe Requejo González. . 22- 4-1930 6.500  j22- 4-1942

137. Reconoce^ y abonar al funcionario téciiicoadniinis- 
trativo D. Francisco García de Osma, de conformidad con ¡o 
informado por la Sección, un cuatrienio de 1.000 pesetas a 
partir del I de abril de 1940, considerándose reírotraido a esta 
fecha el que le fué concedido en 26 de marzo de 1941 con 
efecto desde el 1 de abril del mismo año, señalándose para ven­
cimiento del próximo cuatrienio la fecha del l de abril de 1944, 
con ia aclaración de que el interesado no tendrá derecho al 
abono de otros atrasos que los correspondientes a ia diferencia 
de sueldo entre el 1 de abril de 1940 y el 1 de abril de 1941, 
por considerarse prescrito su derecho a reclamar eí percibo de 
atrasos de épocas anteriores.

138. Conceder a doña Isidra Menéndez Salgado, en con­
cepto de viuda del Operario de la Casa de Campo D. Juan 
Arias Cuervo, la pensión vitalicia de 3,46 pesetas diarias, 
equivalente a! 33 por 100 del jornal de 10,50 pesetas que per­
cibía el causante en el momento de su defunción, cuya pen­
sión corresponde a ia citada viuda..con arreglo a lo dispuesto 
cocí artículo 7 ,“ del real decreto de 4 de septiembre de 1885, 
que se aplica al antiguo personal de la Casa de Campo 
por acuerdo municipal de 22 de abril de 1933, y que dicha 
pensión se abone a la citada beneficiaria, en tanto no con­
traiga nuevas nupcias, a partir del día 16 de mayo del pre­
sente año de 1941, siguiente al de la fecha .del fallecimiento 
del causmite.

139. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de !a Go--'
bernadón, en cumplimiento de lo acordado por la Comisión 
en 1 de julio último y de conformidad con lo informado por el- 
Juzgado Especial correspondiente, la reapertura del expedien­
te de depuración dei Celador de Álercados.D, David Gallego 
Martinez, - ■

Se lívaiiió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. ' '

yuntamicnto. dé Madrid
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A .
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor- 

tlado, en sesión de 20 de junio último, con sanción del Ayiinta- 
mieiiío Pleno en la de 23 del pesado íiilio, anunciar subasta pública 
para contratar el arriendo y explotación de un bar cantina pn la 
planta alta del Mercado Central de Frutas y Verduras, durante 
cinco afjos, prorrogables tácitamente de afló en año a voluntad de 
[as partes contratantes, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon anual de 6.C(X) pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sonEi o Sociedad, con poder en estos últimos casos.bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fionzd provisionai la cantidad de 130 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acoinpaiíaiido a los respectivos resguardos los sellos corres -̂ 
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de LfjOO pesetas, que le -será devuelta íTla termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 13 de septiembre de 1941, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza-de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo sdflor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 13 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y les proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas dé la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio en los días hábiles, 
desde el siguiente ai en que aparezca inserto este anuncio en el Bo~ 
t&lia Oficial de la provincia basta el anterior al en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a una, de la farde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
dèi remate. '

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de^realízar con los obreros que 
ocupe eii la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El canon anual importe de la adjudicación será satisfecho por 
ei adjudicatario a loa fondos municipaJ.es, por mensualidades ade­
lantadas, dentro de tos'diez primeros días de cada mes, debiendo 
abonar la pri.niera al mismo tiempo que efectúe el depósito de la 
fianza definitiva. _

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 23 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó óoníra la niisiiia reclamación alguna.

Lo qii? se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de agosto de 194L—P. A. dei señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado, de la clase 6.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; «Proposición para 
optar a la subasta del arriendo y explotación de un bar cantina en la 
planta alta del Mercado Ceritral de Fintas y Verduras.*) ‘

Ü . q u e  vive..., enterado délas condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el arriendo y explotación de im 
bar cantina en la parte alta de! Mercado Central deT^rutas y 
Verduras, durante cinco años, prorrogables tácitamente de año en 
año a  vótuiitad de las partea contratantes, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia del día... d e c o n fo rm e  en un todo 
con las mismas, se compromete tomar a su cargo Idicho arriendo 
con estricta sujeción a eüas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con e! aumento de,., tanto por ciento —en 
letra— en el precio tipo.) ' ■

.\siitiisijio se cumpronieté a qúe las reimmeraciones mínimas

que han de percibir los( obreros de cada ofició y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horaís extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincia! de Trabajo. -

Madrid,... de... de 1941.
(Firma del proponente.)

— * JÍí + *

CONCURSO  ̂ .
La excelentísima Comisión MunicipaLPermanente, en sesión 

'de 20 de jtmio último, cdn sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
23 del pasado, julio; acordó anunciar concurso público para contra­
tar las obras de construcción de dos tabiques con vidrieras metá- 
cas en el Mercado Central de Frutas y Verduras, con sujecióii 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo de 35.8ü0,60 pesetas. .
' El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en jjue apa­
rezca el enuncio en el Boleiin Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de/a Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los 'disfritos del Chamberí

. y Buenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de ia dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja Generei de Depósitos o en là Depositaría Municipal la canti­
dad de 717,81 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 

" los sitios antes mencionados.
Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 

estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la'producción nacional de 14 de febrero
de 1907. * _ ,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fotnento,' a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

Ei rematante constituirá en la Caja Gênerai de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garanti zar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.435,62 pesetas, que le será 
devtieita a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. -

' Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ’’

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de aéosto de 194!.—P, A*, dei señor-Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal
V

■ q; * +

ANUNCIOS
Venciendo ei 1 de octubre próximo un trimestre de los.ititere- 

ses de las Deudas municipales, sus tenedores podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Ne­
gociado de Deuda de la intervención, desde el día 1 de septiembre 
próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuyas ofi­
cinas se les canjearán por resguardos’ de pago, cuyo importe 
podrán hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha de sii 
vencimiento. .

Madrid, 16 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
üffcial mayor, P. oc Górgoeas, Saludo o Franco. ¡Arriba España!

e .n l
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En cumplimiento a lo diapuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .Julián Martín 
proyecta instalar uno soldadma autógena y dos electromotores 
con fuerza total de 0,66 caballos en la casa humero 4 dé la calle 
de las Aguas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante' 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de agosto de 19tl.—P.jA- dei sefior Secretario, el 
Oficial mayor, P, deQórqoi.xs. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ ■ . . ■ ' ' •
ij: ífi :{: ' ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aimiida al público que D. José Rey 
Izquierdo proyecta mstaJnr uii electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza y una caldera vertical de 4,50 metros cuadrados de super­
ficie en la cusa número 14 de la calle de Vicente Perca.

Las personas queíse consideren perjudicadas por'dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aptmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. jAn íba Españal

' !fi ^  ̂ '

En ciimplimientü a lo dispuesto en las Ordenanz'ás municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Manuel Fer­
nández González proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de siete caballos en la casa número 9 de la calle de 1^Ex­
planada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e] de la fecha de publica-, 
ción de! presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G ó rg o u s. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Üi -VI .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Hervás 
Alejo proyecta instalar un electroihotor de un caballo de fuerza 
en la casa niímeró 35 de la calle de los HermanosMirulles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1 9 4 1 P.  A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba Espaflaf

VI >r .

En cumplimiento alo diapucsto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se amutcia al público que D; Máximo Krug 
proyecta instalar un electromotor de 1,75 caballos de fuerza en 
la casa número 19 de la calle de Gabriel Lobo,

Las personas que se.cojisiderei! perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdOĵ  lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de agosto de 1941,—P. A. def señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. [Arriba España!

é * *

En cuniplhnlento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fauotino Qar- 
cés proyectn instalar dos electromotores con fuerza tota! de 0,72 
caballos en la casa número 106 A de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho diai, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 194(,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' ' ■ + Vi ii: ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Jimé­
nez Quesada proyecta instalar un generador de acetileno en la 
casa números 5 y 7 de la calle del Principe de Anglona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ochó días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1941.—P, A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor,. P. de G órqolas  ̂Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. ■ * *■* .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teógenes Gó­
mez proyecta instalar una cafetera exprés de dos partes en la casa 
número 10 de la calle de Guzmán el Bueno. .

Las personas que se.consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a fo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José de Celorio 
Ortega proyecta establecer una imprenta e instalar tres electro­
motores con fuerza total de 2,60 caballos en la casa número 4 de 
la calle de Lepantoi

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instniación expondrán por escrito ante ia AlcaTdía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde.el de la fecha 
de publicación del presen^ anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de agosto de 1941.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ ■ * *  i): -

En cumpliirtiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa-de Madrid, se anuncia a! público que Marze (S, L .) ' 
proyecta establecer un taller de material eléctrico e instalar tres 
electromotores con fuerza total 4,65 caballos y un generador de 
acetileno en la casa número )7 de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de t94!.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco, [Arriba España!

lí *  íi
* •

En cumplimiento a lo tiispnesto en les Ordenanzas imuiícipales 
de la Villa de Madrid, se enuncia al público que Seifert y Bienzo- 
bas proyectan establecer un taller mecánico con venta de maqui­
naria e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 caba­
llos y un generador de acetileno en la casa número 64 de la calle 
de Ponzano. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrijo ante la Alcaldía Presiden-
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eia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amiitcioj lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1941.—P. A. del seflor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!

En cumíilimiento a lo dispaesío en las Ordenanzas l̂anicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Carras­
co Gardenzábal proyecta establecer un talier de broncista e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 1,75 caballos en la casa 
número 7 de la calle de 1a Solana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1941 ,~ P . A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

¡í  ̂ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,' se anuncia al público qu  ̂ Marconi Espa­
ñola (S. A ) proyecta establecer una fábrica de lámparas e insta­
lar 25 electromotores con fuerza total de 27,83 caballos en la casa 
número 39 de la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e insEaladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre- 

■ sidencia, durante el término de ocho,días, a contar desde ei de la 
fecha de publieaeión del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. .

Madrid, 7 de agpsto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ + *

'  En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Norberto Abad 
proyecta instalar un equip’o de soldadura autógena en la casa nú­
mero 9 de la calle del Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimiti conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 194L—P. A. del señor Secretario, el 
Oticial mayor, P. de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público que D. Migue! Jimé­
nez proyecta instalar una cafetera de presión en la caía núme­
ro 65 de la calle de Diego de León. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ckrqnte 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' ■

Madrid, 9 de agosto d el94 !.—P .A . del señor Secretario, 1̂ 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
' de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D’. Angel Romero 

Nieto proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuer­
za en la casa número 18 de la calle de la Sombrerería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1 9 4 L -P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. A V I S O
En el anuncio publicado en el Boletín Oficldl de la provincia 

del día' 14 del corriente, referente a !a subasta del arriendo y ex­
plotación de un bar cantina en la planta alta del Mercado Central 
de Frutas y Verdaras. se consigna, por error de imprenta  ̂la can­
tidad de 125 pesetas como fianza provisional para tomar psrte en 
ía misma, en lagar de la de 120 pesetas que es la verdadera.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Mádrid, 16 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

*

SUBASTA Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones;

Fechas Objeto üe ia subasta y concursos

SUBASTA

13 sepbre. Subasta del arriendo y explotación de 
un bar cantina en la planta alta del 
Mercado Ceatral de Frutas y Verdu­
ras, durante cinco años, prorroga- 
bles tácitamente de año en año a vo­
luntad de las partes contratantes-

6.000

CONCURSOS
Concurso de obras de construcción de 

dos tabiques con vidrieras metálicas 
en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras. —Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte djas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente aí en que aparezca 
el anuncio en e! Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.—Precio

35.890,60
7 Bcpbre. Concurso de proyectos entre esculto­

res españoles para erigir una esta­
tua a Tirso de Molina en la plaza 
del mismo nombre. —Plazo de ad- 
misióri de proyectos: cuatro meses, 
que empezarán a coi rer y contarse 
desde el siguiente al en qüe aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de 1é 
provincia y terftiinarán en ¡a fecha 
que al margen se indica,—Importe 
de los premios, ¡os consignados er 
las bases sexta y octava.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

1 ,75

0 ,5 0

Relativos a subastas y concursos, línea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................
Idem a Instalación de nriotores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incónpodos, y demás que se publi­
quen por'disposictón de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soM-
citada, línea..................................................
Las suscripciones se éntenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

1 ,5 0

SacciÓn do Cultupsa Información.—A rt«  G ráfic« Municipal»*
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S E C R E T A R I A SECCIÓN DE ESTADÍSTIC&

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R A F I C A

Afance Gorrespondieste al mes de jalla de 1941
(SttpIemaDto al "Boletín del Ayuntamiento de Madrid" núm. 2.32S)

Matrimonios clasificados por distritos, según el estado civil de los contrayentes

D I S T R I T O S
SOLTERO

Y
SOLTERA

SOLTERO
Y

VIUDA

VIUDO
.Y

SOLTERA

VfLDO
Y

VIUDA
TOTAL  ̂ TRANS­

CRIPCIONES

« .

C entro.................................................................... 31 > 2 » . 33 i

H ospicio ... .............................................. ............... : 37 2 2 » 1 41 2

C h a m b erí........ ............................. ....................... 91 4 11 2 108
! ; V
B u e n a v is ta .............................................................. 118 5 . 5 128 S

^ C ongreso............. ; ................................... ■.......... 80 4 6 » 90 r ]

H ospital............................. ................................. .. 90 2 2 1 95 6

Inclusa..........................................  " ■ 83 2 > » 85 i

M t i i ia ......................................................................y t , t 66 1 ,6 I 74 3

■Balado............................... 34 1 1 » 36 »

U n iversid ad *........ ..................................................li’ • 76 2 9 ■ 1 88 »

• ’ - T o ta l .................................
1- . i

706 23 44 5 778 20

■ • ■ •* .
. Ayuntamiento de Madrid,



Nacimientos.—Clasificación general

D I S T R I T O S

Centro...........................................

Hospicio ..........................................

Clianiberf................; ...................

Buenavista............. .......... .

Congreso . . . .  ¡ ........................ ..

Hospital........... ...................... .......

Inclusa............................................

Latina . ....................................

Palacio............ . i .............

Universidad........................; . . , .

To ta l .. .

Con inscripción no legitimada. 

' Nacidos legítitnos.......................

NACIDOS VIVOS . NACIDOS MUERTOS

En domi' 
cilios

En estable- 
cimien ms 
benéficos

En doml- 
dlius

En esuble^ 
dmientoEi 
benéficos

TOTAL
Vs H. V. H. V. . H. H.

8 16 » * 24 1 » > !» ■ 1

25 28 A )> 53 Ti > 1
93 86 i > 181 8 1 » % 9

94 97 68 67 326 1 » 2 . 1 ■ 4

86 62 111 88 347 3 6 9 ’ 5 23

55 39 i> 94 3 1 1 > 5

70 63 68 81 282 3 3 9 3 18

50 34 »■ ■ 84
, 1
■2j 4 » - 6

28 20 » - ■ . 54 J 2 2 1 6

87 84 .1. y> 171 3 1 1 > . 5

596 .537 ,247 . 236 1.616 25
•m
18 24 10 77■

21 ' 9 21 ’ 12 53 2 » 13 10 25

575 528 226 224 1.503 23 18 11 » 52

P a r t o s  p l u r í p a r o s

{Las cifras constan adicionadas .en la clasificación que aiitbcede).

NfijvftiO NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

" U 1 8  T K 1 1 U S DE
PAfíTOS V, ,  TOTAL' w. TOTAL

. -
Hospicio............................

'

1 2 2 » & »
m

Partos dobles........................ Buenavista................. .... . , 3 3- 3 6 t », .»•

« '
^ongreso.......................... 2 4 4 » » . »

Partos triples y superiores .. > y) ■ J> íf » »

T OTAL.......................................... 6 3 9 12

«

»

u n t a m i -
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E S T A D ÍS T IC A  D E  S E R V IC IO S  M U N IC IP A L E S

B E N E F I C E N C I A

Resumen de los.servícios generales y especiales prestados durante el mes 
' ’de junio de 1941

C E N T R O S

SERVICIOS GENERALES

Casa de Socorro de Buenavisía 
Idem fd. del Centro. . .
Idem id. del Congreso 
Idem id. de Chamberí.
Idem id. del Hospicio .
Idem id, del Hospital.,
Idem id. de la Inclusa .
Idem id. de la Latina..
Idem id, de Palacio . . .
Idem id. de la Universidad.. 
Idem fd. Sucursal de Chamber 
Idem fd. Sucursal de la Latina .

-SERVICIOS ESPECIALES

Equipo Quirúrgico... . . . . .
Consulta de Cirugía..........
Masajista...... ................. ” . - '
Instituto Antituberculosos. 
Instituto de Seroterapia.. . 
Institución de Puericultura
Dermatología .......................
Otorrinolaringología........
Nuírición...............................
Oftalmología..............
Ginecología..........................
Odontología (Inclusa)........
Odontolo^a (Palacio). . . .
Urología...............................
Radiología.................. : ------
Electrología .........................
Matadero..............................

Extrarradio.....................................
1. “ Sección (Bu en a vista-Chamberí").
2. “ lección (Hospicio-Palacio)...
3. * Sección (Centro-Universidad).,
4. “ Sección (Congreso-Hospital).,,

[5.® Sección (Inclusa-Latina)...........
Guardia Municipal................ '................
Incendios............ ......................................
Colegio de Ntra. Sra. de la Paloma.. .
Colegio de San Ildefonso.....................
Servicio de Ambulancias, L. M.......... .

T otales.
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Áccídeníes asistidos pOr las CasáS de Socorro durante el mes de ¡linio de 1941

- . ■ . ASISTIDOS BN LAS CASAS D E  SOCORRO ^ ASISTIDOS A DOMICILIO

C LA SIFIC A C IO N c X
rt
3

FALLECIDOS <Pfi X<0a FALLECIDOS
TOTAL o* TOTAL

' t/3 EnC/l H. TOTAL a
■ T w V. H. TOTAL

Por afecciones médicas.................... ' 774 871 1.645 2 l 3 702 848 1.550 > » »
Idem quirúrgicas no traumáticas , . , 505 1.025 ib » 33 40 73 ib »
Por traumatismos............................... 1.3b2 850 2.2)2 2 » 2 32 55 87 »
Por intoxicaciones.............................. 67 Í8 125 í V) 3> 17 14 31 ñ »
Reconocimiento de cadáveres.......... ) » » !» » 11 12 23 » » »
.\sistencia a embriagados................. 23 14 37 » » » » » » )/> »
[dem a alienados................................. 8 8 16 » » ■» 7 11 t a » » »

T otales................... ■2.799 2.26! 5.060 4 1. 5 S02 980 1.782 » » »

E S T A D IS T IC A  D E  C O N S E  M O
MERCADO CENTRAL DE FRUTAS Y VERDURAS

Frutas y verduras introducidas durante el mes de julio de 1941
■ p

- E S P E C I E S
D E C E N A S

, TOTAL

tí i logramos
. PRIMERA 
Kilogramos

SEGUNDA
KHogramos

TERCERA ' 
Kilogramos

Acelgas............................... ; ........................... 106.500 j 80.850 99.880 287.230
Albaricoques................................................. . 826.409 \ 324.139 53.140 1.203.688
.^jos............................................. ■-----■............ 65.206 44.360 63.570 173.130
Alcachofas................... ............................ 15.940 » 15.ü40
Berenjenas:........................................ ........... 7.720 49.335 57-055
Brevas....................................... ..................... 22.297 3.938 2.500 28.735
Calabacines —  - ........................................... 76.365 ' 40.365 78.320 195.530
Calabazas........................... '............................ 61.580 29.700 46.320 . 137.660
Cebollas................................................. ‘ ------ 340.005 327.275 308.345 975.625
Cebolletas................. ......... i ......................... 28.119 20.150 11,660 59.929
Cerezas........................................................... 303.408 A 216 061 197.826 ■ 717.295
Ciruelas..................................................... . ■ ■ 293.508 123.299 Í40.944 557.751
Escarolas......................................................... 2.900 2.0Ü0 500 5 400
Espárragos...................................................... 1.200 120 1.320
Espinacas... ■ ■.'............................................. 2.100 »  ̂ í) 2.100
Fresa ................................................................ 780 i> j» 780
Fresón...... ................... *.................................. 1.650 2.050 . 10 3.710
Fresquillas....................................................... 50.930 19.535 3.670 74.135
Guisafites......................................................... 123.510 2.3.230 16.275 163.035
Hfíbas.............................................................. 27.420 3.600 127.200 158.220
Higos......... ...................................................... - ^ » 1.000 1.000
Judias.............................................. ' .............. 378.620 307.710 673.565 1.359.8a5
Laurel.......... ............................................. . ■. » 109 400 500
Leelnigas___’. ........................................ .. 187.130 125.860 136.350 449.340
Limones........................................................... 68.510 47.368 40.470 156.348
Manzanas........................................................ 4.S50 22.675 53.924 81.449
Melocotones........................... ....................... 57.115 213.394 458.300 728.815
Melones........................................................... 700 12.615 17.400 30.715
Moniatos..............................................•........... » 1.000 » ^ 1.000
Naranjas.............................................................. 13.760 4.300 » 18.060
Paraguayas......................................................... 6.200 ■ 21,816 28.016
Pavías.. ................................................. » 500 » 500
Pasas.................. .'............................. ................... ■ 7.630 » 7.630
Peras.................................................................... 32.040 46.204 130.365 208.C09
Pepinos................................................................. 79.995 80.973 125.450 286.418
Perejil................................... ........................... 1.330 1.330
Pimientos............................................................. 195.535 124.475 180-130 500.140
Puerros............................................................. 400 ib ■ 400
Remolacba.....................................................-. 32.100 21.300 19.800 73 200
Repollos........i ................... .............. 1 ........... 214.990 138.160 ' 139.390 492.540
Sandías................. ............................................. ib 76.075 76.075
Tomates........... .............................................. 999.026 90S.192 1.427.5.35 3.334.752
Uvas................................................................. )* 1.609 43.835 45.485
Zanahorias....................................................... . , 49.950 32.625 43.585 131.160

T o ta l ................................. 4.678.457 3.379.739 4.773.455 12.831.651
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M A t A D E R O  Y ME R C A DO  DE ÓANADOS

Número de reses sacrificadas durante el mes de julio en los días que se expresan

DÍAS
4 R E S E s K I L o  G R A M o  S

“VACAS TERNERAS LANARES LECHALES TOTAL■ VACAS TERNERAS lanares LECHALES TOTAL

3 296 8 : 3.687 528 4.519 55.189,7 656,9 25.913,9 ■ 3.431,6 85.192,1
4 358 » 3.109 ■ 620 4.087 72,543,6 » 27.853,7 3.841,3 104.238,6

10 423 18 2.937 303 3.681 92.154,2 846,6 25.550,6 2.194,8 120.746,2
11 398 13 2,704 103 3.218 74.673,2 853,3 25.328,3 1.085,8 101.940,6
14 2 y íf y 2 458,4 y » 458,4
15 333 23 5.155 59 5.570 65.972,5 1.321 46.307,3 . -368,8 113.969,6
16 490 48 3.521 10 4.069 95.829 3,021,7 27,966 57,6 126.874,3
21 396 35 ■ 2,330 116 2.877 73.007,6 2,136,6 45.340 684,5 121.168,7
23 420 54 4.062 Á 4.536 68.898,5 2.397,8 41.955.4 > 113,251,7
31 423 ■ 7 3.751 50 4.23! 80.470,7 283,4 3^.449 331,5 119.534,6

3.539 . 206 31.256 1.789 36.790 679.197,4 11.517,3 304.664,2 11.995,9 1.007.374,8

Número de reses forúneas introducidas durante el mes de julio en los días que se expresan
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í 38 » » * y 10.161,7 » y y y y O 9 *

3 > 2,470 y 15 » y 23.041,8 y 1,052,8 10,1 18 8 0 25

4 17 y 1.690 67 7 2,981,3 y  _ 14,744,3 537,7 531 y y y >

10 68 » 500 y 6 12.349,4 9 6.938,2 y 408,4 1.490 6 28 5

11 6 y 1.001 82 7 * 757 * 15.271,1 633,1 452,7 y 4 52 ■ 5

14 - » y y » » -
y » » y 1 14 31 30

15 37 y 350 y 6 10,114,9 5.185,7 > 514,2 y y y y

’ 16 65 y 50 83 y 8.207,4 ■ y  , 726 534,7 y 2.871,75 11 23 50

17 » y y y y » , ' » • • )) » 3.775,09 15 1! 19

21 y y 2 y . y y y 198,1 y y 28 y

22 33 7 , 3 y » • 8.511,1 145  ̂ y y » y 5 5 35

23 70 '  y y y 5 10.119,5 y y y 32 r,4 y 10 18 30

24 » y ' y y ' • y * y  . y y 4 32 37

26 y y » y * y » y y y y Í6 1 lO

31 85 3 > y 45 i 0.579,2 124 > y J2 7 9 ,8 y 10 y y

420 V, 6 6.08! 232 93 73.781,5 , 269 65.908, Ih  .705,5 6.698,4 8.147,75 113 289 246
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■ M E R C A D O  C E N T R A L  DE  P E S C A D O S
■ ' . . •

Relación de los pescados aforados, con expresión del número de kilogramos de cada
uno,.durante el mes de julio de 1941

P E S C A D O

Corriente:

Anguila........................—
Atún....... ............. .............
Biicalao...............................
Barbo...................................
BesiiKii.................. ......
Bonito.................................
Boque rúo,........... ................
Borriquete...........................
Breca....................................
Csbaliá................................
Congrio...............................
Corvina...............................
Chicharro...........................
Chirla...................................
l'elfin ...................................
Demóii ...........  .................
DorrtJa................................
Faneca ........................... ■ ■
Cía ¡lina....... .........................
Gallo....................................
Gato ....................................
Lacha ...................................
íiarró jo ...............................
Me iv a ..................................
Merlina......................■........
Palometá.............................
Pancho.................................
Parrocha ....... ............ .
Peces.i ...........>................
Platura, ..'r.........................
Pescadilla......................... -
Potas..................  ...............
Pulpo. ........... i . ................
Rape. . .  ............... .
Raya......... ...........................
líiiiiibri...............................
' ardioH...............................
Voladores...................... ..
Varios..................................

7o ía í.....................

Fino :

Anguia...............................
Calamar......... ....................
Lerpuadoi ......................
Liihinij. .. ...................... ..
Mero . . .  *................ ..... i *
Paget..................................
Siilmún ; ............................
Salmonete................—  ■
Triiclni................. ......... ..

T ota l....................

Carabinero.
Cigela.........
Gamba... .. .
L'ingosta... 
Langostino. 
¡Percebe —

Tbtaí...

R E S U M B  N

Corriente....... ..........
Fino...............................

Miriscos......................

Suma tot ai t .
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870 136 910 1.915 20 > 29 841 136 910 1.BS7
3J(i 423 501 1.770 40 • 40 306 42.3 501 1.230

14.652 3,520 7.t91 2.5,993 171 * 171 14.481 3.520 7,821 S5.822
, ilfl' , ■ 800 l.llG 316 k 800 1.110

. 15.758 11.044 15.647 43.349 719 1 » 719 15,0‘9 11.944 ■ 15.617 42.030
3.999 39.860 98.170 * * k 3 999 39.850 28.170 72,099

79..571 33.191 7ÜrlÍíl 182.88.1 .1.269 > 1,289 78.282 33.191 70.121 181.504
S.58S 3.363 8.140 20.091 m ni 8-477 3.363 ■ 8.140 19.080

■ 123 962 65.148 100.Ofi! 280.122 1.342 > 1.342 122,630 65.148 100.012 289.780
7Ü,09a £7.135 71,100 168.333 1.150 * > 1.950 68.148 27.135 71.100 166,383

. T.OOí' 7.168 8.404 ‘¿'2.512 181 » » 181 6.819 7.108 8.404 22.331
584 734 7,010 8.328 > k » 584 734 7.910 8,728

46 610 7 6 .2 P 71.446 188.307 1.856 • t 1.856 38.763 76.242 7 ) .4 ie 1S6.451
83.888 100 112.460 296 524 2,159 t > 2.156 81.729 ■ 100.336 112.400 294.365

1.164 4.164 €.in 11.436 k 1.164 4.164 6,111 11.439
10.046 90.001 91.086 aiH 1.133 835 935 18.211 90.00! 91.086 199.298
3.814 7.361 7.266 18.441 / k > 3,814 7.361 7.266 18,441
1.407 5.371 1.260 7.978 h k I.4Ü7 5.371 1.200 7.978

■ 22.574 1.388 12.400 36.362 328 k k 328 22.246 1.388 12.4(0 36.034
10.687 24 786 30.166 74 570 552 > > 552 19.135 24,786 3 0 .K » 74.027
2,767 5.IS2 6.010 14.529 63 k 63 2.704 5.J52 6.610 14.466

42.100 23 035 4 6 .n o 105.80") 347 > > 347 41.753 23;035 • 40 770 K B ,558
2.113 1.358 1.3Ü0 4,771 k à 2.113 1.358 1.300 4 771
1.354 1 235 1 996 , 4.575 321 » » 3 íl 1 033 1.2“̂ 1.996 4.254

70.333 37.446 6sL44l 171.220 9.941 » k 2.S‘4I ■ 07..10^ 37.44« 63.441 168.279
453 ’ I * 610 1 0S3 * k > • « 3 > ■610 1.003

2.118 3.012 5.130 346 » r 34F 1.772 > 3.012 4.734
3.011 261 741 4.913 » k k 3.911 261 741 4.913
8,663 5.059 6.400 90,124 105 > lai 8  560 5.05» 6.490 20.019

321 141 301 7fi3 > > 391 m 301 763
114.190 134,563 I40.ftp7 ,388.760 4.373 1 4.37,3 109.817 134.563 140.007 334.387

^ 3 t 160 093 • t > 833 141 160 993
1 G71 3.101 8.227 74 * » 74 681 4.071 3.401 8.153,

i3 053 8.273 B.OUJ 29.326 81 i k 81 12.979 8,273 8 .OTO 99.245
2.770 887 ■ 740 4-.466 * • ► k 9.770 887 749 4.406
1 . ^ • 9.760 4.08-' k k ■ 1.382 > . 2.700 j 4.082

37.7.488 274.401 400 408 1 062.3011 26.943 k k 26.915 350.543 274.401 400.408 1.025.355
10.443 6.405 10.603 27,451 373 # > 3 7 ; * 10 07C 6.405 10.603 27.078

. 27B.231 37,514 360.063 ■ .584.808 378 i » 378 277,8-13 37.514 269 063 ' 584.430

. 1.451.223 K041.&0Í) 1.610.923 '4.101.051 47.909 47.9Q9 1.403.314 1.041.906 1.610.923 4.056.142

403 40 44.1 1 403 > 40 443
le.t'SH 10.136 14.341: 40.561 87 » 87 16.01)7 10.130 14.34t 40.477

I.83C 3.145 3.011 9 . 9 9 1 1C « > It 1.896 3.145 5 ,0K 9 081
. 34É *382 Al{ 1.131 k • 34( 382 411C T.130

5.224 9.822 2.50T . lO.^’Ü 197 r 197 5,097 2,822 2.50C 10,355
664 1.43S 2.10t 4.20; > k 664 1 .4 3 1 : fi.lOC 4.203

3,333 ■LIS .4 .340 8.119 > % « > 3.33J . 431 4.34C 8.112
29c , 49f 211 LOO • '  r k f . 29f 498 2 1 c 1.006

. 1,267 335 411 1.943 15 * * ■ 15 1.192 323 411 L02S

. 20.407 ¡9 . ’81 29.357Í 77 944 309 •
i

ao£ 29.098 i 19.180 29.357 77.635

1.003 78! 800 9.59a 300 . -  _
3DC 03 789 800 2.792

fi. 637 1 085 2.141 6.163 2.037 1.985 2.14: 6.163
7.03( ñ.60; 6.441 19.Ü7< 99É . ■* 22f 6.802 5.601 6.411 18.844
1.561 t.75T l,65t 4 . 0 0 c * » 4 1 50: 1.755 1.65' 4 906

' 1.99( 1.3b L io ; A A l , 2 ; k 2; i.9 s ; t .3 b 1 . 1 0 ; 4.,388
. » 172 • ■ 17£ » 1 • > ' 172 '  172

, 13.561 11.610 ■ I2 . 1 3 9 I 37.314
f

551 • • S5 13.01(1 11.616 12.13S 30.765

. 1.451.293 4,041.900 1.610.023 •■4.104.{B1 47.90S . 47 .Mí 1.403.314 1.041.90S 1.610.927 4.056.142

. 29.407 19.181 2 9 .K7 77,944 30S A ■ 30E1 29 09E 19.180 2 0 . ^ 77,635

, 13 56! i i .o ie 12.130 37.3K 551 > 5!\ 13 OK ll.e il j 12.13Í /36.765

. 1.494.191 1.072.70 ■'1.052.419
•

4.2t9r31 48.76S • > 48.76Í 1.445.421
*

L072)701 1.652.41S 4,170.542
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